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Resumen 

El presente trabajo expone las dimensiones del control plural de constitucionalidad en el 

ámbito normativo, a cuyo efecto desarrolla los aspectos más importantes acerca de la 
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naturaleza jurídica de la Acción de Inconstitucionalidad, su configuración normativa en la 

Constitución Política del Estado, haciendo énfasis en los particulares alcances de la 

inconstitucionalidad por omisión y su intenso desarrollo en la jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional Plurinacional de Bolivia.  

Abstract  

The present work exposes the dimensions of the plural control of constitutionality in the 

normative field, for which purpose it develops the most important aspects about the legal 

nature of the Action of Unconstitutionality, its normative configuration in the Political 

Constitution of the State, emphasizing the individuals scope of the unconstitutionality by 

omission and its intense development in the jurisprudence of the Plurinational Constitutional 

Court of Bolivia. 
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1. Introducción 

El presente trabajo pretende exponer los alcances del control de 

constitucionalidad en Bolivia, sus presupuestos de procedencia, y los ámbitos 

en que se desarrolla; asimismo, y en atención a la delimitación temática, nos 

interesará desarrollar con mayor amplitud, la naturaleza jurídica de la Acción 

de Inconstitucionalidad, su configuración normativa en la Constitución Política 

del Estado, y su intenso desarrollo en la jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional Plurinacional. 
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A partir de ello, surge la siguiente hipótesis de investigación: Existe la 

necesidad de que los jueces constitucionales en Bolivia, al momento de conocer 

casos de inconstitucionalidad de disposiciones legales, consulten los 

precedentes establecidos por el Tribunal Constitucional Plurinacional para que 

dichos casos de presunta inconstitucionalidad, sean resueltos resguardando la 

supremacía constitucional y conforme a las líneas jurisprudenciales vigentes. 

Respecto a los objetivos de la presente investigación, se pueden señalar los 

siguientes: a) Desarrollar los fundamentos jurisprudenciales del modelo de 

control predominantemente concentrado y plural de constitucionalidad en 

Bolivia; b) Demostrar la importancia de consultar las principales líneas 

jurisprudenciales establecidas por el Tribunal Constitucional Plurinacional, 

para cualificar la labor jurisdiccional de los operadores de justicia en la 

resolución de casos de presunta inconstitucionalidad. 

2. El nuevo modelo de control plural de constitucionalidad en 

Bolivia. Desarrollo jurisprudencial 

Debemos comenzar precisando que una revisión de las reformas y 

modificaciones del sistema constitucional de nuestro país, en cuanto se refiere 

al sistema de control de constitucionalidad, permite afirmar que el Estado 

boliviano en su desarrollo histórico-legislativo adoptó los diferentes modelos 

que se conocen en la doctrina del Derecho Procesal Constitucional.  

Así en un primer momento de su vida republicana (1826 – 1861), bajo la 

influencia del liberalismo francés, configuró un modelo político de control de 

constitucionalidad a través de un Consejo de Estado; en una segunda etapa 

(1861 – 1994), adoptó el modelo americano, es decir, el sistema jurisdiccional 

difuso de control de constitucionalidad a través de la Corte Suprema de Justicia; 

en la tercera etapa (1994 – 2009), adoptó el sistema jurisdiccional concentrado 

de control de constitucionalidad con la atribución exclusiva del control a un 

órgano especializado proveniente del modelo europeo, que fue denominado 

Tribunal Constitucional; y finalmente, en la cuarta etapa (2009 hacia adelante), 

se ha configurado constitucionalmente un sistema predominantemente 
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concentrado y plural de constitucionalidad en Bolivia, según lo ha precisado la 

propia jurisprudencia del Tribunal Constitucional Plurinacional, a partir de la 

interpretación de las normas establecidas por la Constitución aprobada el año 

2009. 

En este sentido, y acerca del control plural de constitucionalidad diseñado en la 

Constitución Política del Estado aprobada el año 2009, la jurisprudencia 

constitucional ha señalado que el reconocimiento transversal de los derechos de 

las naciones y pueblos indígena originario campesinos, abarca también al 

campo jurídico, pues existe un reconocimiento del pluralismo jurídico 

igualitario que deriva del reconocimiento constitucional de la igual jerarquía de 

la jurisdicción indígena originaria campesina con la ordinaria (art. 179.II de la 

CPE) y del sistema jurídico ordinario con el sistema indígena originario 

campesino. Entonces, el reconocimiento del pluralismo jurídico igualitario 

parte de un dato real: la coexistencia dentro del territorio boliviano de diferentes 

sistemas jurídicos, que tienen sus propias normas, instituciones, autoridades 

encargadas de administrar justicia y procedimientos para la resolución de sus 

conflictos, que tiene como base valores, principios y lógicas distintas a la 

occidental.  

La jurisdicción indígena originaria campesina, de acuerdo al artículo 179 de la 

CPE, forma parte del Órgano Judicial, haciendo efectivo el derecho de las 

naciones y pueblos indígena originario campesinos a que sus instituciones sean 

parte de la estructura general del Estado (art. 30.II.5 de la CPE) y, en ese ámbito, 

al gozar de igual jerarquía que la jurisdicción ordinaria, ésta no puede revisar 

las resoluciones pronunciadas por la jurisdicción indígena originara campesina 

y tampoco ésta de aquella; es más, toda autoridad pública o persona debe acatar 

las decisiones de esta jurisdicción, pudiendo las autoridades solicitar el apoyo 

de los órganos competentes del Estado (art. 192 de la CPE).  

No obstante lo señalado, la jurisdicción indígena originaria campesina, al igual 

que las demás jurisdicciones, se encuentra limitada por el respeto de los 

derechos fundamentales a la vida, a la defensa, y demás derechos y garantías 

establecidas por la Norma Fundamental (art. 190.II de la CPE), debiendo 
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añadirse, además, a los derechos contenidos en los tratados internacionales 

sobre derechos humanos que forman parte del bloque de constitucionalidad.  

Conforme a ello, la Constitución Política del Estado, sobre la base del carácter 

plurinacional del Estado y el principio de interculturalidad, ha diseñado la 

justicia constitucional a través del Tribunal Constitucional Plurinacional, como 

la institución encargada de ejercer el control constitucional sobre la actividad 

de todas las jurisdicciones y, en general sobre todos los órganos del poder 

público, a partir del diálogo intercultural que se entable en este órgano, que tiene 

la representación de los dos sistemas de justicia: el ordinario y el indígena 

originario campesino.  

En ese ámbito, el pluralismo jurídico cobra un nuevo sentido y extensión, pues 

se reconceptualiza a partir del relacionamiento e influencia permanente de 

ambos sistemas, a partir de la coordinación y cooperación que debe existir entre 

las diferentes jurisdicciones que conforman el Órgano Judicial (ordinaria, 

indígena originaria campesina, agroambiental y especializadas); así como el 

principio de unidad de la función judicial (art. 179 de la CPE), por el cual todas 

las jurisdicciones tienen como denominador común, el respeto a los derechos 

fundamentales, a las garantías constitucionales, y la obediencia a la 

Constitución Política del Estado, encontrando la unidad en la interpretación 

final que efectúe el Tribunal Constitucional Plurinacional tanto de los derechos 

y garantías como de las propias normas constitucionales, pues, por el carácter 

vinculante de sus resoluciones, todos los jueces y autoridades, están vinculados 

a la interpretación efectuada por este órgano.  

En ese sentido, debe señalarse que la Constitución boliviana ha diseñado un 

sistema de control de constitucionalidad plural, pues no solamente se ejerce el 

control sobre normas formales, sino también sobre las normas de las naciones 

y pueblos indígena originario campesinos, además de conocer los conflictos de 

competencias entre las diferentes jurisdicciones y de revisar las resoluciones 

pronunciadas por la jurisdicción indígena originaria campesina cuando se 

considere que estas normas son lesivas a los derechos fundamentales y garantías 

constitucionales.  
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Estas facultades fueron introducidas en la actual Constitución Política del 

Estado, en mérito al reconocimiento expreso a los derechos de los pueblos 

indígenas originario campesinos, a la igualdad jerárquica de sistemas jurídicos 

y jurisdicciones; pero además debe considerarse que la Ley Fundamental fue el 

resultado de un proceso dialógico en el que intervinieron los diferentes sectores 

de la población boliviana y, claro está, también las naciones y pueblos indígena 

originario campesinos, que tuvieron un rol protagónico para la consolidación 

del Estado Plurinacional.  

Cabe agregar, por otro lado, que las Sentencias Constitucionales 

Plurinacionales Nº1227/2012 y Nº2143/2012, entre otras, establecieron con 

claridad que el Estado Plurinacional de Bolivia, adoptó a partir de la 

aprobación de la Constitución Política del Estado del año 2009, un sistema 

jurisdiccional plural y concentrado de control de constitucionalidad. 

En efecto, de manera detallada, la Sentencia Constitucional Plurinacional 

Nº2143/2012, de 8 de noviembre, para establecer el sistema de control de 

constitucionalidad imperante, desarrolló, las características tanto del sistema de 

control político de constitucionalidad como del sistema jurisdiccional de control 

de constitucionalidad. El citado entendimiento señaló, que a partir de la 

reforma constitucional de 1994, Bolivia adoptó un sistema preeminentemente 

concentrado de control de constitucionalidad en manos del Tribunal 

Constitucional, el cual, ejerció roles preventivos y reparadores de control de 

constitucionalidad, cuyo ejercicio fue desarrollado orgánica y 

competencialmente por la anterior Ley Nº1836 de 1º de abril de 1998, 

denominada Ley del Tribunal Constitucional. 

Asimismo, la Sentencia Constitucional Plurinacional antes aludida, precisó 

también que luego de la “reforma constitucional de 2009”(sic), el Estado 

Plurinacional de Bolivia, adopta un sistema jurisdiccional concentrado y plural 

de control de constitucionalidad, en manos del Tribunal Constitucional 

Plurinacional, instancia que ejerce sus roles propios del control plural de 

constitucionalidad a partir de la posesión de sus Magistradas y Magistrados con 

composición plural y electos por sufragio popular. 
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En el marco de lo señalado, se establece que el control plural de 

constitucionalidad, cuya máxima instancia está encomendada al Tribunal 

Constitucional Plurinacional, ejerce todos los roles jurisprudenciales 

disciplinados en la parte orgánica de la Constitución, de manera específica en 

el art. 202.1 de la CPE, concordante con el art. 196.I de la Norma Suprema; por 

tanto, al existir una instancia imparcial, independiente y especializada en 

justicia plural constitucional, se colige que en el Estado Plurinacional de 

Bolivia, impera un sistema jurisdiccional plural y concentrado de control de 

constitucionalidad, instancia a la cual la función constituyente encomendó tanto 

el cuidado del bloque de constitucionalidad como el resguardo a los derechos 

fundamentales, en su faceta de derechos individuales o derechos con incidencia 

colectiva (Cfr. Sentencia Constitucional Plurinacional Nº0778/2014, de fecha 

21 de abril de 2014). (VARGAS, 2017). 

3. Las dimensiones y alcances del control de 

constitucionalidad que debe realizar el Tribunal 

Constitucional Plurinacional  

De acuerdo a su configuración constitucional, es posible deducir que el Tribunal 

Constitucional Plurinacional ha sido instituido como el máximo guardián del 

Bloque de constitucionalidad y supremo intérprete de la Constitución, y por 

ello le han sido asignadas como funciones principales: velar por la supremacía 

de la Constitución, ejercer el control de constitucionalidad y precautelar el 

respeto y la vigencia de los derechos y garantías constitucionales, garantizando 

así la primacía de la Ley Fundamental del Estado, la validez del orden 

constitucional y democrático, así como el respeto y vigencia plena de los 

derechos fundamentales y garantías constitucionales de las personas.  

Precisamente para el cumplimiento eficaz de esas funciones, el artículo 202 de 

la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 12 de la Ley Nº 

27 del Tribunal Constitucional Plurinacional (Ley del TCP), enumeran las 

competencias específicas atribuidas al Tribunal Constitucional Plurinacional, 
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para que éste órgano desarrolle su labor jurisdiccional especializada1, en una 

triple dimensión: el control normativo de constitucionalidad; el control 

competencial (sobre el ejercicio del poder político); y el control tutelar para 

resguardar la vigencia de los derechos fundamentales.  

Ahora bien, respecto a los alcances del control normativo de constitucionalidad, 

el anterior Tribunal Constitucional en la SC 0019/2006 de 5 de abril, siguiendo 

el criterio expresado por la SC 0051/2005 de 18 de agosto, precisó que el control 

de constitucionalidad abarca los siguientes ámbitos:  

“a) La verificación de la compatibilidad o incompatibilidad de las disposiciones 

legales impugnadas con las normas de la Constitución Política del Estado, lo que 

incluye el sistema de valores supremos, principios fundamentales, así como los 

derechos fundamentales consagrados en dicha Ley Fundamental; b) La interpretación 

de las normas constitucionales así como de la disposición legal sometida al control, 

desde y conforme a la Constitución Política del Estado; c) El desarrollo de un juicio 

relacional para determinar si una norma legal es o no conforme con las normas 

constitucionales; determinando previamente el significado de la norma legal por vía 

de interpretación; y, d) La determinación de mantener (o expulsar) las normas de la 

disposición legal sometida al control.  

De lo referido se concluye que el control de constitucionalidad no alcanza a la 

valoración de los fines, los propósitos, la conveniencia o beneficios que pudiese 

generar la disposición legal sometida a control (valoración subjetiva); lo que significa 

que el Tribunal Constitucional, como órgano encargado del control de 

constitucionalidad, no tiene a su cargo la evaluación de si son convenientes, oportunos 

o benéficos los propósitos buscados por las normas impugnadas, (sino que por el 

contrario) su labor se concentra en el control objetivo de constitucionalidad de las 

disposiciones legales objetadas…” (Línea jurisprudencial reiterada en la Sentencia 

Constitucional Plurinacional Nº 1925/2012, de 12 de octubre). 

 

1  Cabe recordar que, según señalaba Hans Kelsen: “No es pues el Parlamento mismo con quien se puede 

contar para realizar su subordinación a la Constitución. Es un órgano diferente a él, independiente de él 

y, por consiguiente, también de cualquier otra autoridad estatal, al que es necesario encargar la 

anulación de los actos inconstitucionales –esto es, a una jurisdicción o tribunal constitucional–.”. 

(KELSEN, 2006). 
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Como se puede advertir, estos entendimientos jurisprudenciales son de 

indudable referencia para comprender los alcances del control de 

constitucionalidad, sus presupuestos de procedencia, y los ámbitos en que se 

ejerce en el contexto boliviano; sin embargo, y en atención a la delimitación 

temática del presente trabajo, en esta oportunidad únicamente nos interesará 

desarrollar, con mayor amplitud, los aspectos más importantes acerca de la 

naturaleza jurídica de la Acción de Inconstitucionalidad abstracta, su 

configuración normativa en la Constitución Política del Estado, y su intenso 

desarrollo en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional Plurinacional de 

Bolivia. 

4. Control normativo de constitucionalidad de las 

disposiciones legales  

De acuerdo con las atribuciones que le confieren la Constitución y la Ley Nº 

27, el TCP ejerce un control sobre la constitucionalidad de todas las 

disposiciones legales, sean estas Leyes (nacionales, departamentales o 

municipales), Estatutos Autonómicos, Cartas Orgánicas, Decretos y todo 

género de Resoluciones no judiciales, declarando su inconstitucionalidad con 

carácter general o "erga omnes" y el efecto derogatorio o abrogatorio conforme 

corresponda en cada caso. A este efecto, el ordenamiento jurídico establece dos 

modalidades (en forma previa y posterior) de control de la normatividad:  

4.1. El control normativo previo (control preventivo) 

Este control se realiza con anterioridad a la aprobación de la respectiva 

disposición legal, en todos aquellos casos en los que exista una duda fundada 

sobre su constitucionalidad. Para el efecto, la Ley del TCP y el Código Procesal 

Constitucional han previsto las consultas de la Presidenta o del Presidente del 

Estado Plurinacional, de la Presidenta o Presidente de la Asamblea Legislativa 

Plurinacional, de la Presidenta o Presidente del Tribunal Supremo de Justicia o 

del Tribunal Agroambiental, sobre la constitucionalidad de proyectos de ley; el 

control previo de constitucionalidad en la ratificación de los Tratados 
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Internacionales; la consulta sobre la constitucionalidad del procedimiento de 

reforma parcial de la Constitución; el control previo sobre la constitucionalidad 

de Estatutos Autonómicos y Cartas Orgánicas; así como el control previo sobre 

el texto de las preguntas de la convocatoria a referendo nacional, departamental 

y municipal, y las consultas de las autoridades indígenas originarias campesinas 

sobre la aplicación de sus normas jurídicas a un caso concreto. 

4.2. El control normativo posterior (control correctivo) 

Ésta forma de control se ejerce con posterioridad a la sanción y promulgación 

de la disposición legal respectiva, en aquellos casos en los que presenten 

eventualmente una contradicción o incompatibilidad con las normas de la 

Constitución Política del Estado. El TCP, como órgano jurisdiccional del 

control de constitucionalidad, lo ejerce al momento de conocer y resolver las 

acciones de inconstitucionalidad de carácter abstracto y concreto, sobre leyes, 

estatutos autonómicos, cartas orgánicas, decretos y todo género de ordenanzas 

y resoluciones no judiciales; además de los recursos contra tributos, impuestos, 

tasas, patentes, derechos o contribuciones, creados, modificados o suprimidos 

en contravención a lo dispuesto en la Constitución Política del Estado.  

5. Condiciones de procedencia de la Acción de 

Inconstitucionalidad2 

La jurisprudencia constitucional ha precisado, que el control de 

constitucionalidad en general que efectúa el Tribunal Constitucional 

Plurinacional, tiene la finalidad de proteger los derechos fundamentales y 

garantías constitucionales de las personas, contra las determinaciones del 

legislador -en el ámbito normativo-, que los vulneren, al ser contrarias a las 

normas constitucionales y, de esta forma, garantiza que todas las disposiciones 

legales que rigen el ordenamiento jurídico del Estado, estén sometidas a los 

 

2  Cfr. Sentencia Constitucional Plurinacional Nº0300/2012, de 18 de junio (Sala Plena). 
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valores supremos, principios, preceptos y normas establecidas en la 

Constitución.  

En este marco, se tiene claro que mediante el control correctivo de 

constitucionalidad, se procede a sanear el ordenamiento jurídico, 

estableciéndose que alguna disposición legal o cualquiera de sus normas es 

contraria a la Constitución, anulándose y retirándose así del ordenamiento 

jurídico;  

“consiguientemente y bajo una interpretación lógica, se debe tomar en cuenta que para 

impugnar una norma presuntamente inconstitucional, el contenido de la misma, no 

tiene que estar supeditada directa o indirectamente a los efectos y alcances de otra 

norma jurídica emitida posteriormente y la cual refleje un grado de condición al sentido 

teleológico de la primera norma, pues no tendría sentido ni pertinencia jurídica, 

pronunciarse sobre una disposición legal o norma, cuya materialización de sus efectos 

jurídicos en el ordenamiento, se encuentre subordinada a una nueva ley, 

imposibilitando así al Tribunal, realizar el control correctivo de constitucionalidad o 

inconstitucionalidad de una norma -sometida- en su efectividad y plenos efectos a otra 

que por naturaleza previamente debe dilucidarse en su alcance jurídico. 

Ello implica –según el Tribunal Constitucional Plurinacional– que la condición para 

impugnar normas consideradas inconstitucionales, es que las mismas se encuentren 

vigentes, o que su contenido no hubiere sido modificado, o su validez no esté 

supeditada por otra norma jurídica o condición; es decir, que no hayan sido sustituidas 

o condicionadas en su contenido esencial por otra norma jurídica -de manera explícita 

o tácita-; pues, atendiendo a la finalidad de esta acción, que es precisamente depurar 

el ordenamiento jurídico de normas consideradas inconstitucionales, no tendría sentido 

pronunciarse sobre una, cuya eficacia está condicionada por otra norma posterior”. 

De lo referido se concluye la imposibilidad material de que el Tribunal 

Constitucional Plurinacional, efectúe control normativo y se pronuncie sobre la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad de una norma supeditada a la 

condición de otra que jurídicamente la complementa, por ende su consideración 

no puede efectivizarse si su contenido normativo está supeditado o 

condicionado por otra norma jurídica posterior. 
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6. La Acción de Inconstitucionalidad prevista en la 

Constitución boliviana 

Una breve retrospección histórica de la acción de inconstitucionalidad, nos 

demuestra que este instrumento ha venido a reponer el denominado  “recurso  

de  inconstitucionalidad” (antes previsto por la  Constitución  Política  del 

Estado abrogada), mismo que fue explicado por la doctrina constitucional 

desarrollada por el anterior Tribunal Constitucional de la siguiente manera:  

La Sentencia Constitucional N°0004/2001 de 5 de enero, manifestó lo siguiente: “…el 

Recurso de Inconstitucionalidad es una acción de puro derecho en la que el órgano 

contralor debe confrontar el texto de las disposiciones legales impugnadas con las 

normas de la Constitución Política del Estado para establecer su compatibilidad o 

incompatibilidad con las mismas…”. Luego, la Sentencia Constitucional N°0011/2002 

de 5 de febrero, complementó el anterior concepto al explicar que: “…el Recurso de 

Inconstitucionalidad es una acción de puro derecho en la que el juzgador debe 

confrontar el texto de la norma impugnada con el de la Constitución Política del Estado 

para ver si hay contradicción entre sus términos”.  

Con ese antecedente, se puede señalar que la Acción de Inconstitucionalidad es 

una acción de puro derecho (pues no se debate ningún hecho), en la que ahora 

el Tribunal Constitucional Plurinacional (como juez constitucional), debe 

confrontar el texto de las disposiciones legales impugnadas o cuestionadas, con 

la Constitución Política del Estado, para comprobar la existencia de 

compatibilidad entre ambos, o de contradicción entre los dos textos jurídicos.  

La jurisprudencia constitucional, a tiempo de analizar la naturaleza del ejercicio 

del control de constitucionalidad en Bolivia, se ha basado en la premisa de que 

la Constitución Política del Estado es la Norma Suprema del ordenamiento 

jurídico boliviano y goza de primacía frente a cualquier otra disposición 

normativa, lo que se traduce en el principio de supremacía constitucional que: 

“en el marco del constitucionalismo boliviano, implica una superación del clásico 

principio liberal de legalidad, no sólo en la medida en que la ley misma puede ser 

analizada, criticada e invalidada a partir de su confrontación con la Ley Fundamental 

y las normas del bloque de constitucionalidad, sino también porque se instaura una 

nueva forma de entender la legalidad, más allá del horizonte liberal, en el marco del 
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pluralismo jurídico igualitario con techo constitucional; en virtud a la cual, se podrán 

relacionar e interpelar los diferentes sistemas jurídicos, generando, inclusive, nuevas 

soluciones para los casos concretos que se presenten, partiendo de la ductilidad y 

porosidad del derecho que el pluralismo jurídico posibilita, lo que indudablemente 

implica una relectura del clásico principio de legalidad, es así que se ha establecido el 

control de constitucionalidad, labor que consiste en la verificación de la compatibilidad 

o conformidad de las disposiciones normativas infraconstitucionales, en relación con 

los preceptos, principios y valores contenidos en la Ley Fundamental.  

En ese sentido, la validez de las leyes, no dependen únicamente del cumplimiento de 

las formalidades atinentes a su producción; es decir, que surjan del procedimiento 

legislativo, en el caso de las leyes o, de otros órganos con atribuciones para generar 

normas; sino también, están condicionadas fundamentalmente a la armonía con el texto 

constitucional en su integridad, en ese sentido, si luego de efectuar el control de 

constitucionalidad, el Tribunal Constitucional Plurinacional, advierte la contradicción 

con la Norma Suprema, existe la facultad para depurar del ordenamiento jurídico a 

través de su expulsión del sistema normativo del Estado, por resultar incompatible con 

la Constitución Política del Estado, cuya legitimidad emerge de un poder cualificado 

como es la Asamblea Constituyente” (Cfr. Sentencia Constitucional Plurinacional 

0067/2015, de fecha 20 de agosto). 

6.1. Configuración constitucional y normativa procesal vigente 

En ese contexto, actualmente por mandato constitucional (artículo 132 de la 

CPE), toda persona individual o colectiva afectada por una norma jurídica 

contraria a la Constitución, tendrá derecho a presentar la Acción de 

Inconstitucionalidad, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la ley 

(vale decir, las reglas de procedimiento establecidas por la Ley Nº254 que 

aprueba el Código Procesal Constitucional – CPCo). Asimismo, el artículo 133 

de la misma Constitución, previene que la sentencia que declare la 

inconstitucionalidad de una ley, decreto o cualquier género de resolución no 

judicial, hace inaplicable la norma impugnada y surte plenos efectos respecto a 

todos. 
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De una simple lectura de los preceptos constitucionales antes citados, se pueden 

inferir con meridiana claridad, las siguientes características jurídico-

normativas: 

a) Que la Acción de Inconstitucionalidad está prevista para el resguardo de 

la integridad del contenido de nuestra Ley Fundamental, abriendo la 

posibilidad de impugnar la existencia de una norma jurídica contraria a 

la Constitución, con el único fin de lograr una depuración del 

ordenamiento jurídico (no siendo viable esta acción, para pretender 

demostrar la existencia de normas aparentemente contradictorias en el 

mismo texto de la Constitución, lo que en su caso deberá salvarse vía 

interpretación constitucional)3;  

b) Que la Sentencia Constitucional que pueda emitir el TCP, solo puede 

declarar la “constitucionalidad” o la “inconstitucionalidad” de una ley, 

decreto o cualquier género de resolución no judicial, sin que exista 

posibilidad de que pueda declarar otra cosa distinta y no establecida por 

 

3  Cabe tener presente que la Constitución, al ser una ley de características muy peculiares, requiere además 

de los métodos de la interpretación utilizados para la interpretación de la legalidad ordinaria, la utilización 

de principios propios de la interpretación constitucional, entre ellos: “el principio de unidad de la 

Constitución, que parte de la idea de que la Constitución es una unidad, y por tanto, no puede ser 

parcelada en la labor interpretativa en partes aisladas; el principio de concordancia práctica, que exige 

que los bienes jurídicos protegidos implicados en la interpretación deben ser compatibilizados, y en caso 

de que no sea posible encontrar una solución por esta vía, se debe recurrir a la ponderación de los bienes 

jurídicos en juego; el principio de eficacia integradora, que enseña que si la norma promueve la 

formación y mantenimiento de una determinada unidad política, la interpretación debe dirigirse a 

potenciar las soluciones que refuercen dicha unidad, tomando en cuenta la realización de los fines del 

Estado y la conservación del sistema; y finalmente, el principio de eficacia o efectividad, que obliga al 

intérprete a optimizar y maximizar las normas constitucionales, sin distorsionar su contenido, 

actualizándolas ante los cambios del mundo externo. Este principio es utilizado frecuentemente en la 

interpretación de los derechos fundamentales, conocido con el nombre de principio de favorabilidad o in 

dubio pro libertate. Consiguientemente, de lo expresado nace la necesidad de que el contraste o test de 

compatibilidad no se reduzca sólo a preceptos aislados, sino a la interpretación de la Constitución como 

unidad, como conjunto; por tanto, tal análisis debe extenderse, según el caso, al artículo del que forma 

parte el párrafo o inciso en estudio; al capítulo o título con el que se vincula; en síntesis, con la 

Constitución; o lo que es lo mismo, con sus normas, principios y valores; así como el sistema internacional 

de protección de los derechos humanos, dada la prevalencia de estos, en el orden interno. (…)” (DURÁN 

RIBERA, 2011: 6-23). 



Alan E. Vargas Lima 

Revista Latinoamericana de Estudios Constitucionales (ReLEC). Vol. I N° 1. Jul-Dic 2021 

 

34   

 

la Constitución, o que pueda emitir una decisión que tenga efectos no 

previstos en el ordenamiento jurídico.  

c) Que una vez realizado el test de constitucionalidad, y verificada la 

incompatibilidad de la disposición legal impugnada, ello ameritará la 

declaración de inconstitucionalidad de la misma, teniendo como 

consecuencia inmediata su expulsión del ordenamiento jurídico nacional, 

haciendo definitivamente “inaplicable la norma impugnada” en lo 

sucesivo (lo que no es lo mismo que declarar la inaplicabilidad de la 

Constitución), y surtiendo plenos efectos respecto a todos, vale decir, que 

el fallo a emitirse tendrá efecto erga omnes (y no así, sólo para el caso 

concreto). 

Asimismo, la Ley de desarrollo de las facultades del Tribunal Constitucional 

Plurinacional,  ha dispuesto que la Acción de Inconstitucionalidad sea ejercida 

por medio de dos acciones específicas, dotando así de mecanismos procesales 

a esta garantía jurisdiccional de rango constitucional. Es así que, de acuerdo a 

la configuración normativa prevista en el Código Procesal Constitucional 

vigente (y al tenor combinado de los artículos 72 y 73), las Acciones de 

Inconstitucionalidad son de “puro derecho” y tienen por objeto declarar la 

inconstitucionalidad de toda norma jurídica incluida en una Ley, Decreto o 

cualquier género de Resolución no judicial que sea contraria a la Constitución 

Política del Estado, a instancia  de las autoridades públicas señaladas en el 

mismo Código. 

En síntesis, y conforme lo ha explicado la jurisprudencia constitucional:  

“los artículos 132 de la CPE; y 72 y 73 del Código Procesal Constitucional (CPCo), 

prevén mecanismos de defensa de la Constitución Política del Estado, contra toda 

norma jurídica incluida en una Ley, decreto o cualquier género de resolución no 

judicial, cuyo contenido sea contrario y lesivo al régimen constitucional vigente. De 

acuerdo al Código Procesal Constitucional, su impugnación procede por vía de las 

acciones de inconstitucionalidad abstracta y concreta, como mecanismos de control 

correctivo, reparador o a posteriori. Las acciones de inconstitucionalidad, instituidas 

en la Constitución Política del Estado y desarrolladas en el Código Procesal 

Constitucional, en esencia buscan compatibilizar toda disposición normativa de 
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carácter infra-constitucional con los principios, valores y derechos fundamentales 

establecidas en la Ley Fundamental del Estado, de modo que, ante una posible 

incompatibilidad o contradicción con el régimen constitucional, será necesaria la 

expulsión del régimen jurídico nacional, de ahí que se constituye en mecanismos de 

defensa de la Norma Suprema del Estado” (Cfr. Sentencia Constitucional 

Plurinacional 0052/2015, de fecha 4 de mayo). 

A este efecto, las Acciones de Inconstitucionalidad pueden presentarse de dos 

formas:  

Acción de Inconstitucionalidad de carácter abstracto contra leyes, estatutos 

autonómicos, cartas orgánicas, decretos, ordenanzas y todo género de 

resoluciones no judiciales.  

De acuerdo a Rivera Santivañez, la Acción de Inconstitucionalidad Abstracta 

es precisamente una acción constitucional que tiene por finalidad realizar el 

control objetivo de las disposiciones legales ordinarias, para establecer su 

compatibilidad o incompatibilidad con los valores, principios, derechos 

fundamentales y normas orgánicas previstas por la Constitución, con el objeto 

de lograr una depuración del ordenamiento jurídico del Estado. Ciertamente, se 

trata de una acción abstracta, porque la impugnación de la disposición legal se 

la plantea como una acción no vinculada a un caso concreto, es decir, 

independientemente de su proyección de aplicabilidad, o la existencia de un 

interés subjetivo; y es una acción directa, porque la persona o autoridad 

legitimada efectúa la impugnación de la disposición legal, de manera directa y 

sin condicionamiento alguno, es decir, sin que la supuesta incompatibilidad esté 

vinculada a la solución de un conflicto concreto de intereses.4 

 

4  “Es una acción constitucional que se articula al sistema de control correctivo o a posteriori de las 

disposiciones legales, pues a través de ella se busca la verificación de la compatibilidad de la disposición 

legal impugnada con los valores, principios, derechos fundamentales, y las normas orgánicas  previstas 

por la Constitución, de manera que si se establece su incompatibilidad, se la retire del ordenamiento 

jurídico. Significa que el órgano de control de constitucionalidad corrige el acto legislativo 

inconstitucional, con posterioridad a la promulgación de la disposición legal respectiva, depurando de 

esa forma el ordenamiento jurídico del Estado”. (RIVERA, 2011: 233). 
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Acción de Inconstitucionalidad de carácter concreto, que procederá en el marco 

de un proceso judicial o administrativo5 cuya decisión dependa de la 

constitucionalidad de leyes, estatutos autonómicos, cartas orgánicas, decretos, 

ordenanzas y todo género de resoluciones no judiciales.6 

 

5  En relación a este inciso, la SCP 0253/2013 de 8 de marzo, rescatando el entendimiento jurisprudencial 

establecido en la SCP 0646/2012 de 23 de julio, previa distinción entre proceso y procedimiento, concluyó 

afirmando: “…considerando el nuevo contexto constitucional cuando se hace referencia a la acción de 

inconstitucionalidad concreta, corresponde interpretar el término proceso en su vertiente más amplia que 

abarca y conglomera a procesos y procedimientos judiciales y administrativos, ello en razón a que: 1) Si 

bien el incidente de inconstitucionalidad proviene de una situación particular, el interés de sanear el 

ordenamiento jurídico de normas inconstitucionales trasciende el interés particular y alcanza al colectivo 

-orden público constitucional-; y, 2) Un entendimiento reducido del término proceso en el marco de la 

acción de inconstitucionalidad concreta, no resultaría acorde con el derecho de acceso a la justicia y el 

principio pro actione”. En ese sentido y con relación a que la procedencia de la acción de 

inconstitucionalidad concreta está condicionada a que la norma objeto de control deba ser aquella a 

aplicarse en la resolución final del proceso judicial o administrativo, la citada Sentencia Constitucional 

Plurinacional, realizando una interpretación compatible con las normas de la Constitución Política del 

Estado, sostuvo, que: “…una norma procesal puede condicionar e incluso determinar la decisión de 

fondo, la garantía del debido proceso incluye el derecho a ser juzgado con normas constitucionales y que 

la supremacía constitucional no sólo alcanza a normas de carácter sustantivo sino a las de carácter 

adjetivo, por lo que, corresponde corregir dicho entendimiento en sentido de que la resolución del proceso 

judicial o administrativo impugnada referida en la normativa que desarrolla el art. 132 de la CPE, no es 

necesariamente la que resuelve la decisión final sino también la que es utilizada para resolver incidentes 

o excepciones”.(Esta línea jurisprudencial fue reiterada en la SCP 1250/2012, de 20 de septiembre, que 

declaró la INCONSTITUCIONALIDAD del artículo 162 (Desacato) del Código Penal; y posteriormente, 

también fue seguida por la SCP 1911/2013 de 29 de octubre). 
6  De la norma precedente, se deduce que la Acción de Inconstitucionalidad puede ser de carácter abstracto 

o de carácter concreto; la primera de ellas sin mayores requisitos previos; mientras que para el caso de la 

acción concreta, se exige su vinculación a un proceso judicial o administrativo, lo que impone una carga 

procesal adicional al interesado en activar esta garantía jurisdiccional constitucional. La jurisprudencia ha 

precisado que la acción de inconstitucionalidad de carácter concreto, encuentra una naturaleza similar al 

extinto recurso indirecto o incidental de inconstitucionalidad previsto por la Ley del Tribunal 

Constitucional (ahora abrogada), y “Tal identidad se puede resumir en lo expuesto por la SC 0056/2002 

de 8 de julio, que al explicar el recurso indirecto o incidental de inconstitucionalidad, lo reconoció como 

una vía concreta para el ejercicio del control de constitucionalidad, al exponer que: “…el Recurso 

Indirecto o Incidental de Inconstitucionalidad como una vía de control concreto de constitucionalidad…”. 

Ahora bien, el recuso indirecto o incidental de inconstitucionalidad, debía su naturaleza indirecta, a que 

sólo podía ser activado durante el desarrollo de un proceso judicial o administrativo, para demandar la 

inconstitucionalidad de una norma que necesariamente tenía que ser utilizada en el procedimiento 

judicial o administrativo en el que se impulsó el recurso; tramitándose el mismo de modo accesorio a ese 

procedimiento principal, de ahí su naturaleza incidental. Conforme a ello, la acción de 
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Según el criterio de Rivera Santivañez, la Acción de Inconstitucionalidad 

Concreta tiene la finalidad de someter al control de constitucionalidad una 

disposición legal, sobre cuya constitucionalidad surge una duda razonable y 

fundada, en aquellos casos concretos en los cuales debe ser aplicada para 

resolver un proceso judicial o administrativo, a objeto de que el órgano 

competente la someta a juicio de constitucionalidad para verificar su 

compatibilidad con la Constitución. Es una acción concreta, porque la aparente 

incompatibilidad de la disposición legal con la Constitución, surge en la 

proyección aplicativa de esa disposición legal a un caso concreto a resolverse 

en un proceso judicial o administrativo.7 

6.2. Desarrollo jurisprudencial de la Acción de Inconstitucionalidad 

De acuerdo a lo anterior, la Sentencia Constitucional Nº0048/2010 de 6 de 

diciembre, ha establecido que la Acción de Inconstitucionalidad Abstracta:  

“…es una de las vías o medios jurisdiccionales de rango constitucional de control 

normativo correctivo o a posteriori; es decir, de normas vigentes, acción a través de la 

cual el Tribunal Constitucional analiza la compatibilidad o incompatibilidad de las 

disposiciones legales impugnadas, de diferentes jerarquías y ámbitos jurídicos, con los 

 

inconstitucionalidad de carácter concreto, tampoco puede activarse de modo independiente, pues sólo 

puede ser iniciada en un proceso judicial o administrativo; y de igual manera, también precisa que la 

norma cuestionada de inconstitucionalidad deba ser aplicada necesariamente en el proceso judicial o 

administrativo en el que se propuso, y por último, su trámite también es accesorio al principal, por lo que 

comparte todas las características del recurso indirecto o incidental de inconstitucionalidad” (Cfr. 

Sentencia Constitucional Plurinacional N°0555/2013, de 15 de mayo). Asimismo, acerca de la naturaleza 

jurídica y alcances de la Acción de Inconstitucionalidad Concreta, es de utilidad consultar la 

SCPN°0005/2017, de 9 de marzo, que declaró la INCONSTITUCIONALIDAD del artículo 234.6 del 

Código de Procedimiento Penal (relativo al Peligro de Fuga), por vulnerar el derecho a la presunción de 

inocencia establecido en el artículo 116.I de la CPE. 
7  “Esta vía de control concreto de constitucionalidad está abierta a todos los jueces y tribunales que 

integran el Órgano Judicial, así como a aquellas autoridades administrativas que sustancian los procesos 

administrativos, para que puedan plantear la acción cuando tengan una duda fundada y razonable sobre 

la constitucionalidad de una disposición legal o de algunas de sus normas, de cuya validez dependa la 

adopción de su decisión, con independencia de que lleguen a adoptar la decisión respectiva de promover 

la acción directamente o a petición de las partes”. (RIVERA, 2011: 251). 
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principios, valores y normas de la Constitución Política del Estado, de tal manera que 

desaparezca la duda de constitucionalidad sobre dicha norma…”.  

De igual manera, la Sentencia Constitucional Plurinacional Nº0680/2012 de 2 

de agosto, estableció: “En cuanto al control de constitucionalidad, la 

Constitución Política del Estado, prevé un medio o recurso idóneo para el 

control objetivo de las normas jurídicas con relación a preceptos, principios y 

valores contenidos en la Norma Suprema, cuya finalidad es sanear o depurar el 

ordenamiento jurídico a través de un fallo con efectos derogatorios o 

abrogatorios de la norma que resulte incompatible; es así que en el art. 202.1 de 

la CPE, entre las atribuciones fijadas para el Tribunal Constitucional 

Plurinacional, establece el conocer y resolver en única instancia, los asuntos de 

puro derecho sobre la inconstitucionalidad de leyes, estatutos autonómicos, 

cartas orgánicas, decretos y todo género de ordenanzas y resoluciones no 

judiciales, determinando además que en la acción de carácter abstracto, sólo 

podrán interponerla la Presidenta o Presidente de la República, Senadoras y 

Senadores, Diputadas y Diputados, Legisladores, Legisladoras y máximas 

autoridades ejecutivas de las entidades territoriales autónomas, incorporando 

además entre los legitimados para interponer la acción de inconstitucionalidad 

abstracta al defensor o defensora del pueblo conforme a lo previsto por el art. 

222.1 de la CPE”.8 

 

8  Estos fundamentos, fueron desarrollados en la Sentencia Constitucional Plurinacional N°0206/2014, de 5 

de febrero, que declaróla INCONSTITUCIONALIDAD del artículo 56 (Trabajo de mujeres, menores de 

edad y enfermos) del Código Penal; el primer párrafo del artículo 245 (Atenuación por causa de honor) 

del Código Penal y de la frase “por causa de honor” del epígrafe de dicho artículo; de la frase “…para 

encubrir su fragilidad o deshonra…” del artículo 258 (Infanticidio) del Código Penal, y de las frases 

“…siempre que la acción penal hubiere sido iniciada…” del primer párrafo y “…y autorización judicial 

en su caso”, del párrafo tercero del artículo 266 (Aborto impune) del Código Penal y manteniendo 

incólume en lo demás el citado artículo, conforme el procedimiento de denuncia establecido en el 

Fundamento Jurídico III.8.8 del fallo; asimismo, declaró la CONSTITUCIONALIDAD de los artículos 

58 (Detención domiciliaria), 250 (Abandono de mujer embarazada) y 269 (Práctica habitual del aborto) 

del Código Penal, sujetos a una interpretación plural en los marcos previstos en el mismo fallo; y la 

CONSTITUCIONALIDAD del artículo 263 (Aborto) del Código Penal, en los términos expuestos en el 

Fundamento Jurídico III.8.7 de la Resolución; además de declarar la IMPROCEDENCIA de la acción de 

inconstitucionalidad respecto a los artículos 254, 264, 265, 315 y 317 del Código Penal. Por otro lado, 
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Por otro lado, en la Sentencia Constitucional Plurinacional Nº0614/2014, de 25 

de marzo, el TCP realizó algunas precisiones acerca de la naturaleza jurídica de 

la Acción de Inconstitucionalidad Abstracta y su configuración normativa en el 

Código Procesal Constitucional (CPCo), para concluir señalando que de 

acuerdo a dichas normas:  

“la acción de inconstitucionalidad abstracta, es una acción constitucional de control 

correctivo o a posteriori, de las disposiciones legales vigentes, acción a través de la 

cual el Tribunal Constitucional Plurinacional, verifica la compatibilidad o 

incompatibilidad de las disposiciones legales promulgadas, con los principios, valores, 

derechos fundamentales y normas orgánicas de la Constitución Política del Estado 

Plurinacional, con el objetivo de depurarla del ordenamiento jurídico en caso de 

comprobarse su incompatibilidad. A su vez se constituye en una acción directa, porque 

a través de ella la autoridad legitimada efectúa la impugnación sin que la supuesta 

incompatibilidad esté vinculada a la solución de un caso concreto”.  

6.3. La Acción de Inconstitucionalidad en la Comisión de Admisión del TCP 

El Constituyente ha conferido al Tribunal Constitucional Plurinacional, el 

ejercicio de la jurisdicción constitucional, que entre sus finalidades tiene la de 

ejercer el control (concentrado y plural)9 de la constitucionalidad de leyes, 

 

dispuso además lo siguiente: “5º EXHORTAR a la Asamblea Legislativa Plurinacional, para que 

atendiendo a la interpretación efectuada en el Fundamento Jurídico III.8.7 de la Sentencia, en el ámbito 

de sus competencias y las recomendaciones de los organismos internacionales en el marco de la 

progresividad de los derechos de la mujer, desarrollen normas que garanticen el ejercicio de los derechos 

sexuales y reproductivos conforme a lo establecido en el artículo 66 de la Constitución Política del 

Estado, y que las mismas coadyuven a resolver los abortos clandestinos; 6º EXHORTAR al Órgano 

Ejecutivo, priorice y ejecute políticas públicas educativas y de salud destinadas a la difusión, protección, 

atención, de los derechos sexuales y reproductivos de la mujer, que puedan contrarrestar y/o disminuir 

las tasas de mortalidad de las mujeres por causa de los abortos clandestinos, para la protección de la 

vida entendida desde la visión intercultural en el Estado Plurinacional, desarrollando para ello las 

siguientes acciones: Programas de apoyo social a favor de madres solteras, Desarrollo de una política 

estatal de educación en reproducción sexual, Programas de apoyo económico y social a padres de hijos 

de enfermedades congénitas, Mejorar de manera urgente las políticas y trato a los huérfanos y generar 

políticas de adopción y programas, incluso cuando alcanzan la mayoría de edad”. 
9  En el año 2009, con la aprobación de la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, se ha 

configurado un sistema de control concentrado y plural de constitucionalidad, que básicamente se refleja 

en la nueva composición del TCP, que ahora está integrado por Magistradas y Magistrados elegidos con 
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estatutos autonómicos, cartas orgánicas, decretos y todo género de ordenanzas 

y resoluciones no judiciales; control que se instrumenta a través de las Acciones 

de Inconstitucionalidad, sean en la vía abstracta o concreta, con carácter 

correctivo o posterior, con la finalidad de que el Tribunal someta las normas 

cuestionadas a un juicio de constitucionalidad para establecer su compatibilidad 

o incompatibilidad con los valores supremos, principios fundamentales y 

normas de la Constitución Política del Estado.  

Sin embargo, corresponde también considerar que la Comisión de Admisión del 

TCP, debe cumplir una función revisora acerca del cumplimiento de los 

requisitos y condiciones que cada acción, recurso o consulta debe contener, para 

posteriormente admitirla o rechazarla, caso éste último que sólo se justifica en 

la inexistencia de uno de los requisitos de admisibilidad expresamente 

enumerados.  

A este efecto, se tiene que las normas previstas por el art. 24.I del CPCo, 

establecen que todas las acciones de inconstitucionalidad, deben contener: 1. 

 

criterios de plurinacionalidad, con representación del sistema ordinario y del sistema indígena originario 

campesino. Asimismo, la Sentencia Constitucional Plurinacional Nº0300/2012, de 18 de junio de 2012, 

ha precisado: “(…) que la Constitución boliviana ha diseñado un sistema de control de constitucionalidad 

plural, pues no solamente se ejerce el control sobre normas formales, sino también sobre las normas de 

las naciones y pueblos indígena originario campesinos, además de conocer los conflictos de competencias 

entre las diferentes jurisdicciones y de revisar las resoluciones pronunciadas por la jurisdicción indígena 

originaria campesina cuando se considere que estas normas son lesivas a los derechos fundamentales y 

garantías constitucionales. Estas facultades fueron introducidas en la actual Constitución Política del 

Estado, en mérito al reconocimiento expreso a los derechos de los pueblos indígenas originario 

campesinos, a la igualdad jerárquica de sistemas jurídicos y jurisdicciones; pero además debe 

considerarse que la Ley Fundamental fue el resultado de un proceso dialógico en el que intervinieron los 

diferentes sectores de la población boliviana y, claro está, también las naciones y pueblos indígena 

originario campesinos, que tuvieron un rol protagónico para la consolidación del Estado Plurinacional. 

(…)”. Asimismo, un breve ensayo que desarrolla la fundamentación doctrinal de este tema, haciendo una 

breve referencia a la evolución histórica del control de constitucionalidad en Bolivia, así como los 

principales antecedentes de la creación del Tribunal Constitucional en el país, para luego examinar la 

configuración actual del sistema de control de constitucionalidad a partir de la Constitución aprobada el 

año 2009, hasta su más reciente manifestación jurisprudencial, como control de carácter concentrado y de 

naturaleza plural, distinta de otras formas de control existentes en el Derecho Comparado: (VARGAS, 2016: 

369-404).  
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Nombre, apellido y generales de ley de quien interpone la acción, demanda, 

consulta o recurso, o de su representante legal, acompañando en este último 

caso la documentación que acredite su personería. Además deberá indicarse la 

dirección de un correo electrónico u otro medio alternativo de comunicación 

inmediata. 2. Nombre y domicilio contra quien se dirige la acción o recurso, 

cuando así corresponda. 3. Exposición de los hechos, cuando corresponda. 4. 

En las acciones de inconstitucionalidad, la identificación de la disposición legal 

y las normas impugnadas, así como las normas constitucionales que se 

consideren infringidas, formulando con claridad los motivos por los que la 

norma impugnada es contraria a la Constitución Política del Estado. 5. 

Solicitud, en su caso, de medidas cautelares. 6. Petitorio.  

Bajo ese contexto normativo, la jurisprudencia constitucional ha señalado que: 

“de acuerdo al art. 24.I.3 del CPCo, los hechos demostrarán la existencia de un 

proceso administrativo y judicial, lo que hace a la relevancia constitucional de 

la presunta inconstitucionalidad, que también es un requisito imprescindible 

para la acción de inconstitucionalidad concreta, conforme a las normas del art. 

79 del CPCo; mientras que el numeral 4 referido a la identificación de las 

normas impugnadas, hace al objeto de la demanda de inconstitucionalidad, de 

la misma forma que la enunciación de las normas constitucionales infringidas; 

finalmente, la formulación con claridad de los motivos o fundamentos que 

sustentan la tesis de la inconstitucionalidad, es el necesario marco 

argumentativo que justifica la existencia de relevancia constitucional en el tema 

concreto; por ello, el incumplimiento del requisito previsto en el art. 24.I.4 del 

CPCo, encuentra puntualización en el art. 27.II del mismo Código, como una 

causal de rechazo de la acción de inconstitucionalidad abstracta o concreta, 

disponiendo que toda acción, recurso o consulta, debe ser rechazado por la 

Comisión de Admisión, cuando carezca en absoluto de fundamentos jurídico 

constitucionales que justifiquen una decisión de fondo.  

Pues bien, la carencia absoluta de fundamentos jurídico constitucionales alude a una 

operación argumentativa ineludible, basada en razonamientos constitucionales que 

sean suficientes de acuerdo al caso concreto que se analiza, para germinar una duda 

sobre la adecuación de la norma demandada a los valores, principios y normas de la 
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Constitución Política del Estado; mas, no es una operación dependiente de la extensión 

de la demanda o la acumulación de doctrina y jurisprudencia, sino que consiste en la 

presentación de razonamientos y criterios derivados de la Constitución Política del 

Estado, que configure una duda razonable y haga justificable un examen de los 

mismos, con el objeto de verificar si la norma demandada es conforme a la 

Constitución Política del Estado.” (Cfr. Sentencia Constitucional Plurinacional 

N°1785/2013, de 21 de octubre).  

De acuerdo a lo expuesto, ciertamente la Comisión de Admisión del TCP –

conforme a procedimiento previsto en los artículos 26.II y 27 del CPCo–, una 

vez recibidos los antecedentes de la Acción presentada, debe observar 

previamente el cumplimiento de los requisitos de admisión de la Acción (según 

lo previsto en el artículo 24 del CPCo), y una vez verificado el cumplimiento 

de estos (o habiendo sido subsanados), recién podrá pronunciarse sobre la 

admisión o rechazo de la misma, dado que la inobservancia de requisitos, hace 

inviable el ejercicio de un verdadero control de constitucionalidad y amerita el 

rechazo de la acción. 

Sin embargo, el rechazo de la Acción podría ser la alternativa más adecuada -y 

la única legalmente posible-, cuando se vea pertinente no ingresar inútilmente 

al análisis de una Acción de Inconstitucionalidad que carezca de fundamentos 

jurídico-constitucionales que justifiquen una decisión de fondo, pero sobre 

todo, para evitar incurrir en una ilegalidad que tarde o temprano podría 

ocasionar graves consecuencias para el país, poniendo en serio riesgo nuestra 

seguridad jurídica.  

7. Clases de Inconstitucionalidad 

7.1. Inconstitucionalidad por la forma o por el fondo 

Como se ha podido ver, el objeto de la Acción de Inconstitucionalidad Abstracta 

es el texto normativo de la disposición legal impugnada, cuyo origen o 

contenido material puede desconocer los valores supremos y principios 

fundamentales (parte axiológica), los derechos y garantías constitucionales 
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(parte dogmática), o las demás normas orgánicas contenidas en la Constitución, 

que además le otorgan validez dentro del ordenamiento jurídico del Estado.  

Al respecto, cabe tener presente que la jurisprudencia constitucional, a través 

de la Sentencia Constitucional Nº0009/2003 de 3 de febrero, ha precisado:  

“Que, este Tribunal, conforme a la doctrina del Derecho Constitucional, ha establecido 

en su jurisprudencia que una norma puede ser inconstitucional por la forma o por el 

fondo. En el primer caso cuando en su elaboración, sanción y promulgación se infringe 

el procedimiento legislativo previsto en la Constitución; y en el segundo cuando su 

contenido es el que vulnera los mandatos de la Ley Fundamental10.  

 

10  El entendimiento anterior fue asumido por el Tribunal Constitucional Plurinacional, al señalar que: “…la 

declaratoria de inconstitucionalidad, de acuerdo a la doctrina y jurisprudencia constitucional, se 

efectuará por el fondo o por la forma, en este último caso, el control de constitucionalidad, consiste en 

efectuar un análisis desde el origen de la norma, si el órgano emisor es competente para emitir la ley, si 

se imprimió el procedimiento legislativo previsto por la Constitución Política del Estado para la 

formación de una ley, sea desde su elaboración, aprobación, promulgación y publicación. Dicho de otro 

modo, implica determinar la validez en la formación y aprobación de la ley” (SCP 0336/2012, de 18 de 

junio).Línea jurisprudencial reiterada por la Sentencia Constitucional Plurinacional Nº 0686/2012, de 2 de 

agosto. Por su parte, la Sentencia Constitucional Plurinacional Nº 2139/2012, de 8 de noviembre, expuso 

entre sus fundamentos jurídicos, la jurisprudencia del Tribunal Constitucional sobre la 

inconstitucionalidad formal del Decreto Ley (DL) 12760 de 6 de marzo de 1975 (que aprobó el Código 

Civil), a cuyo efecto, hizo referencia a lo dispuesto en la SC 0024/2004 de 16 de marzo, por la cual se 

decidió declarar la constitucionalidad temporal del art. 138 del CC, aprobado por el DL 12760, con una 

vigencia de cinco años, a partir de la citación con la citada Sentencia Constitucional, y se exhortó al Órgano 

Legislativo para que en dicho plazo subsane los vicios de origen de la indicada disposición legal, bajo la 

conminatoria de que en caso de incumplimiento, la misma quedaría expulsada del ordenamiento jurídico 

al término antes señalado. Bajo ese contexto jurisprudencial, la citada SCP 2139/2012, precisó que: 

“Teniendo en cuenta lo anteriormente aseverado, el plazo de cinco años, que venció el 2009, sin que el 

anterior Poder Legislativo ni al actual Órgano Legislativo hayan subsanado o enmendado tal situación, 

a pesar de existir una Sentencia Constitucional, que claramente les exhortó la referida tarea, por lo que, 

el Poder y el Órgano Legislativo incumplieron reiteradamente lo dispuesto por la jurisdicción 

constitucional, a pesar de que sus fallos son de naturaleza vinculante y obligatoria, aspecto que genera 

responsabilidades por incumplimiento de deberes constitucionales”; y en su parte resolutiva, luego de 

declarar la CONSTITUCIONALIDAD del parágrafo I del art. 564 del Código Civil, aprobado por Decreto 

Ley 12760 de 6 de marzo de 1975, con vigencia temporal de cinco años a partir de la citación con la 

Sentencia; dispuso nuevamente lo siguiente: “EXHORTA al Órgano Legislativo para que en el plazo 

previamente establecido subsane los vicios de origen de la indicada disposición legal, bajo conminatoria 

de que en caso de incumplimiento, la misma quedará definitivamente expulsada del ordenamiento jurídico 

al vencimiento del término señalado” (Línea jurisprudencial reiterada en la Sentencia Constitucional 

Plurinacional Nº 1230/2017-S1, de 28 de diciembre). Sin embargo, la exhortación a la Asamblea 
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Así se ha entendido a partir de la SC 082/2000 de 14 de noviembre que dice: 

"…conforme lo ha precisado la doctrina constitucional, una disposición legal puede 

ser impugnada de inconstitucional por su origen o por su contenido. En el primer caso, 

cuando en su elaboración y aprobación no se han cumplido ni respetado los 

procedimientos establecidos por el texto constitucional para tal efecto o se las ha 

elaborado y aprobado en una instancia o por autoridad no establecida por la 

Constitución para tal efecto. En el segundo caso, cuando la disposición legal, a pesar 

de haber sido elaborada y aprobada conforme a los procedimientos y formas 

establecidos por el texto constitucional contiene normas que son incompatibles con los 

principios y normas de la Constitución Política del Estado."11 

Que, en un Estado Democrático de Derecho, el procedimiento legislativo que da 

validez constitucional a una Ley material no se reduce a las diferentes fases o etapas 

que el legislador debe seguir para la formación de una Ley, desde la presentación del 

proyecto hasta la promulgación y publicación, que en el Sistema Constitucional 

boliviano están previstas en el Título IV, Parte Segunda, Capítulo V, arts. 71 al 81 de 

la Constitución, al contrario comprende también las condiciones de validez del acto 

legislativo, es decir, que el órgano emisor de la Ley sea competente y desarrolle el 

procedimiento de elaboración de una determinada Ley, como en el presente caso, en 

el marco de las normas previstas para su legal funcionamiento”. 

7.2. Inconstitucionalidad por omisión 

En la Sentencia Constitucional Nº0066/2005, de 22 de septiembre, (cuyo 

Magistrado relator fue el Dr. Willman Durán Ribera), se analizó un recurso 

directo o abstracto de inconstitucionalidad planteado por diputados nacionales, 

con la finalidad de someter al control de constitucionalidad el artículo 88 de la 

 

Legislativa no fue cumplida sino hasta la aprobación de la Ley Nº1071 de fecha 18 de junio de 2018, que 

en su artículo 1º dispuso: “Se eleva a rango de Ley, el Código Civil aprobado mediante Decreto Ley N° 

12760 de 6 de agosto de 1975”; y en su artículo 2º declaró que quedan vigentes las modificaciones o 

derogaciones expresas a disposiciones específicas de la citada norma, anteriores a la promulgación de 

dicha Ley, cuando éstas guarden conformidad con la Constitución Política del Estado. 
11  Esta distinción, se basa en la premisa sentada por el jurista vienés Hans Kelsen, cuando sostiene que: “(…) 

la Constitución no es solo una regla de procedimiento, sino además, una regla de fondo. Por consiguiente, 

una ley puede ser inconstitucional en razón de una irregularidad del procedimiento en su confección, o 

en razón de que su contenido contraviene los principios o direcciones formulados en la Constitución, es 

decir, cuando la ley excede los límites que la Constitución señala”. (KELSEN, 2008: 3-46). 
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Ley Electoral vigente en ese entonces, por haber entrado, por omisión 

legislativa, en contradicción con los preceptos y principios que emergían del 

artículo 60.VI de la CPE (actualmente abrogada).  

En aquella oportunidad, le correspondió fundamentar por vez primera, acerca 

de la competencia del Tribunal Constitucional para conocer recursos de 

inconstitucionalidad por omisión normativa, habiendo expresado al efecto que 

el Control de Constitucionalidad que la norma fundamental del país le 

encomienda al Tribunal Constitucional, está referida a la sujeción, por parte del 

legislador, a las normas, principios y valores de la Constitución, tanto en el 

proceso de creación de las normas, como sobre el contenido de las mismas.  

“Esto significa –sostenía Durán Ribera– que cuando el legislador no desarrolla el 

instituto constitucional que de manera precisa y concreta le impone la Constitución o 

desarrolla el mismo de manera deficiente o incompleta, de tal manera que el mandato 

constitucional se torne ineficaz o de imposible aplicación por causa de la omisión o 

insuficiente desarrollo normativo, el Tribunal Constitucional tiene atribuciones para 

hacer el enjuiciamiento de constitucionalidad de tales actos; disponiendo, en su caso, 

que el legislador desarrolle la norma constitucional que de manera obligatoria y 

concreta le impone la Constitución, lo que no puede darse cuando se trata de normas 

constitucionales programáticas. Consiguientemente, corresponde establecer si el 

precepto constitucional denunciado como vulnerado por el legislador ordinario 

contiene un mandato expreso al legislador para que desarrolle tal enunciado 

constitucional”.  

Posteriormente, y precisando aún más el entendimiento anterior, la Sentencia 

Constitucional Nº0032/2006, de 10 de mayo, estableció que se alude a la 

inconstitucionalidad por omisión cuando el comportamiento inconstitucional no 

se traduce por actos, sino por abstinencia de conducta. Vale decir que, en otras 

palabras, este tipo de inconstitucionalidad sobreviene cuando el órgano que, 

conforme a la Constitución Política del Estado, debe hacer algo, se abstiene de 

cumplirlo; o, más claramente, la inconstitucionalidad por omisión consiste en 

la falta de desarrollo por parte del Poder Legislativo, durante un largo período, 

de aquellas normas constitucionales de obligatorio y concreto desarrollo, de 

forma tal que se impide su eficaz aplicación; y agrega lo siguiente: 



Alan E. Vargas Lima 

Revista Latinoamericana de Estudios Constitucionales (ReLEC). Vol. I N° 1. Jul-Dic 2021 

 

46   

 

“Conforme sostiene José Julio Fernández Rodríguez (en “La Inconstitucionalidad por 

Omisión”, Civitas, Madrid, 1998, pág. 31), todo texto constitucional se ve en la 

imposibilidad de agotar todas las materias que son objeto de tratamiento, no sólo por 

razones fácticas o de conveniencia política, sino, y especialmente, por motivos de 

orden técnico relativos a la función de la Constitución Política del Estado y a la 

metodología de su elaboración. Los constituyentes recogen una serie de aspiraciones 

y anhelos del pueblo, un conjunto de valores e ideas que se traducen en un determinado 

contenido material en la Ley Suprema. Esta labor tiene como resultado una 

Constitución Política del Estado integrada por normas de diferente carácter y de 

distinto tipo, con la consiguiente repercusión en la intensidad de su vinculación. La 

aludida imposibilidad fáctica y las exigencias de técnica legislativa dan lugar a que el 

legislador ordinario asuma la necesidad de desarrollar determinados preceptos del 

Texto Fundamental para, de esa manera, asegurar la eficacia del proyecto 

constitucional y la concreción del mismo.  

El primer efecto de esta situación es la aparición en el articulado de la Ley 

Fundamental, de una serie de normas que generan la concreta obligación de ser 

desarrolladas por el legislador ordinario para tender a la eficacia plena. Tales normas 

son los encargos al legislador que no son meras proposiciones declarativas sino que 

constituyen verdaderas normas jurídicas que necesitan conectarse con otras para 

originar su efectividad.  

Sin embargo, se debe discriminar entre las diferentes normas que integran la Ley 

Suprema para ver en qué casos se puede producir la omisión inconstitucional, pues no 

todos los preceptos que integran el Texto Básico poseen el mismo carácter, la misma 

naturaleza, ni tienen que ser necesariamente desarrollados por el legislador ordinario, 

dado que algunas de ellas deben ser aplicadas en forma inmediata sin disposición 

inferior que las reglamente, regule o desarrolle. (…)”. (Cfr. Sentencia Constitucional 

Nº0042/2006, de 31 de mayo). 

Recientemente, la Sentencia Constitucional Plurinacional Nº 0028/2017, de 21 

de julio, se ha referido entre sus fundamentos jurídicos a la inconstitucionalidad 

por omisión normativa, haciendo una síntesis del desarrollo que ha tenido la 

jurisprudencia constitucional existente en esta materia.  

Así, la Sentencia señala que el control normativo de constitucionalidad 

correctivo o posterior, también contempla la posibilidad de establecer la 

compatibilidad o incompatibilidad de la norma con la Constitución Política del 



La acción de inconstitucionalidad en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional  

Revista Latinoamericana de Estudios Constitucionales (ReLEC) . Vol. I N° 1. Jun-Dic 2021 

 

 47 

 

Estado, por la vía de inconstitucionalidad por omisión normativa, situación que 

se da por el incumplimiento del legislador a un mandato constitucional concreto 

de desarrollar o emitir una norma jurídica infraconstitucional, así como también 

se da cuando existe un vacío legal o una regulación incompleta de un instituto, 

originando la ineficacia de una norma.  

En lo referido a este campo de la inconstitucionalidad por omisión, la evolución 

de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional Plurinacional, se da en las 

siguientes fases:  

a) La SC 0009/2004 de 28 de enero, reiterada por la SC 0018/2004-R de 2 de 

marzo, consideró a la omisión normativa como causal de inconstitucionalidad, 

porque la modificación de una parte de un precepto legal devino en la lesión de 

derechos y garantías procesales;  

b) La SC 0066/2005 de 22 de septiembre, establece que cuando el legislador no 

desarrolla el instituto constitucional de manera precisa y concreta o realiza un 

desarrollo deficiente o incompleto, siempre que no se trate de normas 

constitucionales programáticas, la justicia constitucional verificará que el 

mandato se tornó ineficaz o de imposible aplicación por causa de la omisión o 

insuficiente desarrollo normativo y, por consiguiente, realizará el juicio de 

constitucionalidad de tales actos;  

c) La SC 0032/2006 de 10 de mayo, estableció que: “Se alude a la 

inconstitucionalidad por omisión cuando el comportamiento inconstitucional no 

se traduce por actos, sino por abstinencia de conducta. (…) consiste en la falta 

de desarrollo por parte del Poder Legislativo, durante un largo período, de 

aquellas normas constitucionales de obligatorio y concreto desarrollo, de forma 

tal que se impide su eficaz aplicación”;  

d) La SC 0039/2006 de 22 de mayo, estableció que existe inconstitucionalidad 

por omisión legislativa cuando la Constitución impone al legislador la 

necesidad de dictar normas de desarrollo y éste no lo hace; y, por tanto, la 

inconstitucionalidad por omisión normativa: “(…) se da por una deficiente o 

incompleta regulación de un instituto que origine la ineficacia de una norma 
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constitucional (…)”, aclarando que la norma constitucional que resultare 

ineficaz debe ser programática; es decir, que requiere de desarrollo legislativo, 

mientras que las normas constitucionales preceptivas u operativas, son 

aplicables por sí solas, sin necesidad de ningún desarrollo legal, por ser 

inherentes a la fuerza normativa de la Constitución;  

e) En progresión, la SC 0081/2006 de 18 de octubre, identificó las dos 

dimensiones de la inconstitucionalidad por omisión, entendida como legislativa 

cuando la Constitución impone al legislador la necesidad de dictar normas de 

desarrollo constitucional y éste no lo hace y, normativa, porque el legislador 

emite una ley de desarrollo deficiente e incompleta que origina la ineficacia de 

una norma constitucional, pero, además, precisó que en ambos casos: “... es 

necesario que exista un mandato del constituyente para el desarrollo legal de 

una norma constitucional; es decir , debe existir una norma que le imponga al 

Poder Legislativo la obligación de desarrollar el precepto a través de una Ley ”; 

y,  

f) Con la vigencia de la Constitución del 2009, la SCP 0117/2013 de 1 de 

febrero, estableció que la Ley Fundamental determina mandatos concretos al 

legislador, que constituyen verdaderas normas jurídicas que obligan al 

cumplimiento del desarrollo normativo, así la SCP 0139/2013 de 6 de febrero, 

desarrolló, estructuró y clarificó el instituto ya señalado, por lo que, en el 

presente caso, siguiendo esa nomenclatura, podemos expresar el catálogo de las 

distintas clases de inconstitucionalidad: 1) Por la forma, cuando se produce una 

infracción o incumplimiento del procedimiento previsto por la norma 

fundamental para su elaboración; 2) Por el fondo, cuando se suscita una 

infracción o incompatibilidad de las normas establecidas en la Constitución con 

las normas insertas en la disposición legal sometida a control de 

constitucionalidad; 3) Por omisión, cuando se produce un incumplimiento del 

legislador a un mandato constitucional permanente y concreto, en cuyo caso 

puede ser omisión normativa o legislativa en los términos antes señalados, con 

expresa aclaración de que: “... no se trata de un no hacer sino de un no hacer 

expresamente previsto ...”; y, 4) Sobreviniente, que puede darse en dos 
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situaciones; por incompatibilidad que opera ante una eventual reforma de la 

Norma Suprema a lo que habría que agregar que, además, la omisión 

sobreviniente también puede darse en una situación no prevista en la aplicación 

de la norma.  

Finalmente, cabe señalar que la referida SCP 0139/2013, descarta las omisiones 

o vacíos legislativos absolutos derivadas del incumplimiento de un deber de 

acción previsto por la Constitución Política del Estado y, consiguientemente, 

también expresa la imposibilidad de efectuar el control de constitucionalidad en 

relación al vacío jurídico, puesto que todo control de constitucionalidad requiere 

la existencia de una norma para efectuar el control constitucional respectivo.  

De ahí que, la falta de adecuación a lo establecido en la Constitución vigente, 

traducido en una inconstitucionalidad, conforme al entendimiento 

uniformemente adoptado por el Tribunal Constitucional Plurinacional, permite 

el juicio de constitucionalidad de toda norma jurídica, incluida la ley, decreto o 

cualquier género de resolución no judicial, deviniendo la inconstitucionalidad 

por incumplimiento del legislador a un mandato constitucional permanente y 

concreto, a tiempo de emitir una norma jurídica infraconstitucional deficiente o 

con incompleta regulación de un instituto, originando la ineficacia de una norma 

constitucional. 

8. Conclusiones  

Para concluir, resulta necesario precisar que el Tribunal Constitucional 

Plurinacional es el órgano especializado de la jurisdicción constitucional, 

creado con la exclusiva finalidad de administrar justicia constitucional a través 

del control concentrado y plural de constitucionalidad de las leyes y de los actos 

provenientes de los Órganos del Estado Plurinacional de Bolivia, para 

resguardar la supremacía de la Constitución (no para determinar su 

inaplicabilidad cuando así sea conveniente), y precautelar el respeto y la 

vigencia de los derechos y las garantías constitucionales.  
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De ahí que la Constitución boliviana en su artículo 196, establece expresamente 

que las funciones del Tribunal Constitucional Plurinacional consisten 

principalmente en: velar por la supremacía de la Constitución, ejercer el 

control de constitucionalidad y precautelar el respeto y la vigencia de los 

derechos y garantías constitucionales.  

Las acciones de inconstitucionalidad previstas en el ordenamiento, ya sea en la 

vía abstracta o concreta, con carácter correctivo o a posteriori, tienen por objeto 

que el Tribunal someta las normas cuestionadas a un juicio de 

constitucionalidad a fin de verificar la compatibilidad o incompatibilidad de 

éstas con los valores supremos, principios, derechos fundamentales y 

disposiciones contenidas en la Norma Suprema; para -en caso de resultar 

contradictorias al texto constitucional-, depurarlas del ordenamiento jurídico 

del Estado; observando que, el control de constitucionalidad busca garantizar la 

primacía de la Ley Fundamental y la materialización de sus preceptos a partir 

de su vigencia y aplicación preeminente de las demás normas del ordenamiento 

jurídico, que necesariamente deben ser acordes al orden constitucional. 

En consecuencia, el Tribunal Constitucional Plurinacional de Bolivia, conforme 

a su configuración constitucional y a la naturaleza de sus atribuciones, en el 

ejercicio de su labor de control de constitucionalidad, no está facultado ni menos 

autorizado para declarar la inaplicabilidad de normas constitucionales que se 

hallan vigentes y que son de cumplimiento obligatorio, en virtud de la fuerza 

normativa de la Constitución en Bolivia12; salvo que se demuestre su 

 

12  En este sentido, la jurisprudencia constitucional ha señalado que: “Debe considerarse que la Constitución 

Política del Estado tiene una incuestionable fuerza normativa; pues es una norma jurídica auténtica, 

susceptible de invocación en la sustanciación de cualquier proceso o causa, de manera que los jueces  y 

tribunales están compelidos a resolver los litigios a la luz de la Norma Suprema, entendimiento que 

supone la materialización del principio de eficacia y aplicación directa del texto constitucional. Bajo ese 

razonamiento, los principios insertos en la Ley Fundamental se establecen como directrices para los 

poderes públicos y particularmente para los administradores de justicia, ello permite prescindir de un 

desarrollo legislativo para garantizar la eficacia de los derechos fundamentales, viabilizando su 

materialización y el ejercicio pleno a la luz de la interpretación de los principios insertos en la 

Constitución Política del Estado” (Cfr. Sentencia Constitucional Plurinacional N°1697/2013, de 10 de 

octubre). 
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incompatibilidad manifiesta con alguno de los postulados de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos.  
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